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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo' 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de un asistente administrativo en seguimiento de procedimientos de 
selección para la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
La contratación contribuirá con el cumplimiento de las funciones que corresponden a 
la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial para la atención de los 
requerimientos formulados por las diversas áreas usuarias mediante procedimientos 
de contratación. 

4 . ANTECEDENTES 
La Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración, es la unidad orgánica responsable de la programación de bienes, 
servicios y obras a nivel institucional, la adquisición de bienes no estratégicos, 
servicios y obras de almacenamiento y distribución, en coordinación con las áreas 
usuarias. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 
Contar con 105 servicios profesional para realizar actividades relacionadas al 
seguimiento de procedimientos de selección para el cumplimiento de las metas 
establecidas por PVD. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERíSTICAS Y CANTIDADES 
• Seguimiento de 105 procedimientos de selección en el marco de la Ley de 

Contrataciones del Estado y Organismos Multilaterales 
• Apoyo en la elaboración de documentación para la conformación de CREP o 

Comités. 
• Conformar Comités de Evaluación y Recepción de Propuestas CREP 
• Apoyo en la digitación de documentos respecto a 105 pedidos de información 

requeridos por otras Entidades Públicas 
• Apoyo en el registro de información en el SEPA / STEP 
• Registro de información de procedimientos de selección en el SEACE 
• Numeración de documentos emitidos por la Coordinación de Abastecimiento y 

Control Patrimonial, CREP y Comité. 
• Apoyo en la derivación de documentos para la Coordinación de Abastecimiento y 

Control Patrimonial, CREP y Comité a través del Sistema de Trámite 
Documentario y seguimiento a los mismos. 

• Registrar, clasificar y distribuir la documentación de la Coordinación de 
Abastecimiento y Control Patrimonial y/o CREP y/o Comité a fin de garantizar la 
atención inmediata. 

• Apoyar en la formulación de documentos para la Coordinación de Abastecimiento 
y Control Patrimonial. 

• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras 
actividades complementarias o afines que le sean designadas por el Coordinador 
o responsable a cargo. 
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